
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Diez de octubre de dos mil veintitrés

AUTO Interlocutorio N°. 2523
RADICADO N° 2023-00165-00
PROCESO: VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA
DEMANDANTE: SILVIA ELENA SIERRA AGUILAR
DAMANDADO: COPROPIEDAD CENTRAL MAYORISTA DE ANTIOQUIA.
ASUNTO: SOLICITUD INFORMACIÓN

Previo a resolver el recurso de reposición y subsidio apelación interpuesto por

el apoderado judicial de la parte demandante el día 02 de octubre de 2023 y

teniendo presente la solicitud especial realizada por el togado al interior de

dicho escrito, se REQUIERE a la Secretaría Jurídica del Municipio de Itagüí-

Antioquia, a fin de que allegue a esta agencia judicial el Acta de Asamblea
N°0037 de fecha 30 de marzo de 2023 con sus respectivos anexos, de la

Asamblea General Ordinaria de Copropietarios de la Central Mayorista de

Antioquia PH.

Para lo anterior, remítase por la parte demandante copia de la presente

providencia a la Secretaría de Jurídica del Municipio de Itagüí- Antioquia para

que proceda de conformidad en el término de dos días, sin necesidad de

expedición de oficio. Art. 111 inc 2 CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 39
fijado en la página web de la Rama Judicial el 11 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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